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dicionada c:Fe todo lo que ,es religiosamente 'falso y ~oralmente 
malo. Sobre este punto no ha existido nunc~ y no exi,st,e :para. la 
Iglesia ninguna vacilación, ningún pacto, m en teona ni en la 
práctica ». . . , d : la 

2 º «En cuanto a la segunda proposic10n, es ,eci:r, a to-
lerancia, en circunstancias ·determinadas, a ~?portar mc~uso ·~n 
casos. en que se podría proceder a la I'epres10n, la Iglesia -) a 
desde antiguo, por miramiento a aquellos que ~on buen.a. ~on
dencia, ( si bien errónea, P'ero invencible) son ,de diversa opm10n-:
sc ha visto obligada a obrtar y ha obrado segun aquella toJ.eranc1a 
luego que, bajo Constantino el Grande y los otros •en!perador~s 
cristianos se hizo Iglesia del Estado, siempre en razon de mas 
altos y p;e,ialent,es motivos; a~í hace hoy, y ,en lo futu:~·o se en
contrará también frente a la misma n,ecesi_dad. En tan smgulares 
casos, la postura de la Iglesia ,está deteri:nmada :por la tutela y la 
consideración del bonum commune, del bien comun de la Iglesia y, 
del Estado en cada uno de los Est:idos,. de una parte1 Y de ot;a, 
por d bonum commune de la Iglesia unIV<ersal, del remo de Dios 
sobre tocio ,el mundo». . 

Despu'és de ,esta sencilla introducción no dud~mos que el lector 
S«-brá ahora comprender y apr,eciar más :el sentido de este tras-
oendental discurso de Pío XII. 

JUAN ROIG GIRONELLA, S. L 

Discurso de Su Santidad el Papa Pío XII 

Con gran satisfacción, amados hijos de la Unión de Juristas 
Católicos Italianos, os vemos aquí reunidos junto a Nós y os 
damos cordialmente la bienvenida. 

A principios de octubre, otro Congr,eso de juristas se acercó 
a Nuestra residencia de verano, ,el de Der:echo penal internacio
nal. .El vuestro ,tiene ciertamente carácter nacional, pero el tema 
en él tratado, «Nación y comunidad internacional», se refiere 
también a las rdaciones ,entre los pueblos y los Estados sobera
no,. ,.,No es un hecho puramente casual la multiplicación de Con
grerns para el estudio de las cuestiones internacionales, científi
cas, económica:s e incluso políticas. El hecho evidente de que las 
relaciones entre los individuos pierteI1ecientes a diferentes pueblos 
y entre ios mismos pueblos cr,eoen :en ,extensión y en profundidad, 
haoe cada día más urgentJe una r~gulación de las rielaciones inter
naciona]¡es, privada:s y públicas, tanto más cuanto que esta 
aproximación mutua la determinan no solament,e las posibilidades 
técnicas incomparablemente aumentadas, y la libre elección, sino 
tai:r.bién la acción más penetrante de una Ley inmanente de des
arrollo. ,S.e debe, por consiguiente, no reprimirlo, sino más b~en 
favorecerlo y promoverlo. 

I 

En .esta labor de ampliación, las Comunídades de Estadü( y icle 
pueblos~ tanto s.i ya existen como si aún no repres,entan más que 
una firnalidad a éonseguir y a realizar, tienen naturalment·e par
ticular importancia. Son comunidades en las que los Estados 
soberanos, ·es decir, no subordinados a ningún otro Estado, se 
unen 1en urna comunidad jurídica para el logro de determinados 
fine.; jurídicos. Equivaldría a dar una falsa idea de esas comu
nidad!es jurídicas si se quisiera compararlas a imperios mun
dia1es 1del pasado o de nuestro tiempo, en los que razas, pueblos 
y Estados se funden, quiéramlo Oi IDtü, ien un conjunto estatal.,.único. 
En e' caso pres.ente, ien cambio, los Estados; permaneciendo so-
beranos, se unen libnemente en una comunidad jurídica. . 

En !este aspecto, la historia universal, que presenta una serie 
continua de luchas por el poder, podría indudablemente hacer 
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. a utopía la instauración de una comunidad 
aparecer _casi como f~ Esos conflictos son provocados muy a 
juríGic2. ct,e Estados i res. b o-ar a otras naciones y de ex-
menudo por la voluntad ~e sudyue fo o bien por la necesidad de 1 0 del propio po · n , . . ¿· t 
tender e camp . rb d la propia ,existencia mdepen ien -~
defender la propia i erta y . te la necªsidad de preV1en1r 1 t ario pr,ecisamen ' · ._, . . , · 
Esta ,vez, por e co~ r . . . :a lleva hacia una comumd<1;d JUndica 
amenazadoras desa,enen~di s . . t1·1i·tar1·as que ciertamente . 1 1 s consi ·ºraciones u , 
supernac1ona ; a . . . " . . den hacia obras de paz; y por 
tienen también peso. notab1e, tlen amiento técnico ha sido el 
último, tal vez precisament,e ,e ace;~ es íritu ,en el corazón de 
que ha despertado la f.e, latenye ~n eri~r de )os hombres, que
los individuos, ·en una comurudd.a supla unidad de su orig,en, de 
rida por el Creador y q_ue ra ica ,en 
su natura1eza y de su fm. 

II 

. . . ras ar,ecidas demuestran que d 
Estas co1ns1derac1one~ y o~ p b1os y su constitución, no 

ec. mino hacia b ~o~unidfl~im: li~6luntad <le los Estados! sino 
ti-ene como .norma unh..a y u . 1 C dor El de:rech0¡ a la existen
más ,bien la naturlaeza, o, .sea \1 ~~~ ~ombre, el derecho iª un 
cía, :d dereicho al respeto y ios el derecho al desarrollo, ¡el de-a":r,á,ctie_ r y a una c_u ltur.a prop ' d · t"'macionales y derechos 

'4 • dª los trata os m '" · 
reclio ,.a la observanc_ia "ia - dd derecho de gentes dictado por 
equiv.a1entes, son exig,enc :, . . d los pueblos indispensable 
la naturaLeza. El der,~ch~ ~os~i~o d~: üene la mi~ión .de definir 
también ,en la Comum~~ ·~ s sel: 1~ 'naturaleza y de adaptarlas 
más ,exactamente. las ex1g,encia además de adoptar con una CO?,
a las circunstancias concretas y, lta obligatoria otras dis-. , , d libremente, resu . ' 
venc10n que, con~ra1 a . ., al fin de la comumdad. 
Posiciones, que tlenden _ s remprebl da uno ¿. . ., los Estados se 

"d d de l)Ue os ca . . . . V 11 
En ,esta comuni a . del der'echo internacional, y por e o 

incluye en el ordenami,ento . 1 ue sostiene y corona ,el ,corr
en el orden del derecho natura ' q . , . .ar 1-o demás lo ha sido 

a no •"S -m p 1 ..:i .-jun to. De esa ma111era y s ;tido de una ausencia tota .uic: 

nunca- «sohera~o » en iel ,e " dero s,entido de la palabra, s1g
Jímties. «Soberarna », ,e.n iel ~r.~a elusiva ,en relación a las co_s~s 
nifica aut~rquía Y compe~~;:s~:ncia, y a la forma _de ia ,activ1-
y al iespacio, confor1\ª, bit del derecho internac1o~al-, pero 
dad, aunque dentro. ,e 'am d~namiento jurídico propio de c~al
no en la dependencia del or d h Ha inmediatamente SUJeto 
quier otro Estado .. To~o pstaE ºt s~os ~ los que faltara ,esta ple
al derecho internac1?'na . ·º!os s ~,e iel derecho internacional no 
nitud de comp~telncia, o ª. . . q al uier poder de otro Estado, 
garantizara la _md:ependen~ia de cu Nfngún Estado, sin •embargo, 
no serían en s1 mismos SOLJ<eranos .• 
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nodría quejarse de una limitación de su soberanía si se le negara 
ia facultad de obrar arbitrariamente y sin consideraciones con 
11especto a otros Estados. La soheranía no 1es la divinización o la 
omnipot·encia del Estado, en ,el sentido ma1s o menos de HegieJ o a 
ia manera de un positivismo jurídico absoluto. 

I II 

A vosotros, ~studiosos del derecho, no necesitamos explicaros 
cómo la constitución, d mantenimiento y la acción de una ver
dadera comunidad de Estados, ,especialmente de una que abrace 
a todos los pueblos, plantean una s·erie de deberes y de proble
mas, L2.ilgunos de ellos muy difíciles y complicados, que no pueden 
:r(esolv,erse ,con un simple sí o no. Tales son la cuestión de las 
razas y die la sangre, con sus consecuencias biológicas, psíquicas 
v sociales; la cuestión de las lenguas; 1a cuestión de las fami
Íias, con la div¡ersidad de caráct,er según las naciones, . de las 
11elaciones 1entre esposos, pad11es y parientes; la cuestión de la 
igualdad o /de 1a equivalencia de los derechos en lo que ,concierne 
a los bienes, los contratos y las personas, para los ciudadanos 
de un Estado soberano que s•e encuentran en el terrotorio de 
Qtro, en el que r,esiden · temporalmente, o bien se establecen 
conservando .su propia nacionalidad : la cuestión del derecho 
de inmigración o de emigración, y otros parecidos. 

El jurista, ,el hombre político, ,el Estado particular, lo mis
mo que la Comunidad de Estados, deben t-ener en cuenta todas 
las tendencias innatas de los individuos y de las comunidades 
en sus contactos y relaciones recíprocas, como son la tendencia 
a la adaptación y a la asimilación, a menudo llevada hasta el •es
fuerzo de absorción; o, por el contrario, la tendencia a la exclu
sión yr a la destrucción de todo lo que se pr.esenta como no 
asimilab1e; la tendencia a la expansión, y de nuevo, como con
trario suyo, la t,endencia a ,enoernars•e y a segregars,e; la t·en.
dencia a darse por ,entero, 1:1enunciando a sí mismo y, por ,el 
contrario, iel apego a sí mismo con exclusión de cualquier con
oesión a o:tros; la avidez de poder, el afán de someter a los 
demás a tutela, ,etc. Todos ,estos dinamismos de avance o de 
defensa se hallan arraigados en la disposición natural de los indi
viduos, de los pueb1os, de las razas y <le las comunidades, en sus 
estrechieaes y limitaciones, en las que nunca se -encuentran. junto 
lo que ,es buleino y lo qllle es j1¡sto. T,a,iu sólo Dios, orig,en de tod¡o~ 
ser, debido a :su carácter infinito, compendia en sí todo lo que es bueno. 

De cuanto hemos ,expuesto, fácil ,es deducir el principio fun
damental teórico para el tratamiento de esas dificultades y ten
dencias: dentro de los límites de lo posible y de lo lícito, pro
E. -3. 
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T h oe más ,eficaz la unión ; contener cuanto 
mover lo que fac1 ita Y a 1 e dado allanar y por lo 
la turba; . sopo. rtar · a vecepods o, qude""J?"ª~ n!ufragar a la comunidad 

tra parte no se na " . a que,_por,o ·_ 'ausa del bien supenor que de.eJ.½i..se esper. 
de . lQ~ .Pueblo::,, a ~ la aplicación de ese principio . 
]ja dif1eultad consiste en 

IV 

. . , s ahora hablar ante vosotros '· 't qu1s1eramo · · A ~ste propos1 o, f, . , de juristas católicos- sobre 
~a qmenes gu~ta hacer pro es10n tan en una comunidad de pue
una de las cuestiones que se .presen . . . de las comunidades 

de · d·ª lia práctica conv1venc1a blos, (elS cu, ""' , . 
católicas oon las IIl<;J, catohfas. an ma oría de los ciudadanos, ¡O 

. Según la oonfes10;1 _de a gr i 'n ~e su Estatuto, los pueb~os 
en virtud de una :exphci~\fee11:'r~~imnidad se dividirán en cns-
y los Estados. ml!emb~o::,. r·eli·g1·o'n o consciientemente · · n,d1:6erentes en · tianos, no cnsuanos, 1 , . . t Los inter,eses religiosos y. 
la. ioos o incluso ab11ertamenbe a eo~; d la Comunidad un !'e-

. ' . . , t da la extension e 
morales ex~giran ~~ 0 

, 1 a ara todo ,el territorio de cada 
glamre:nto b1en defm1do, que va ~ Pb de esa Comunidad de las 

E d oberanos m1em ros , . 
uno die los sta os s Td d las círcunstancias es prev1-
0:a<-1o'I11es. ·según las proba?~ l de ~Je~eého positivo será '.en~mciada 
s1b1e que iesta l"eglamentac10n. . . y nara sus cmdada-

E 1 ·, t ·or de su terntono r-
de estJe modo: n ie m er,1 . s ac:untos religiosos y morales co!1 . 
inos .cada Es~a~o .r,egul~r~ ~o :en -todo iel territorio de la Comum
una ].iey propia , sm 'em a t J a los ciudadanos de cada Estado
dad ,de Estados sera perm1 1 o . . ª·ªnc1· as y prácticas éticas y 

. 1 . . 1· de sus propias cri'A, 1 E 
m1iembro e ~11erc1c o ' vio1en las leyes penales de s-
ijeligiosas, siemp_re que estas no . 
tado en que res1d,en. lí . 1 Estado católico surg,e 

Para tel ju_rista, iel hodb~ po , tic~o~!rrtimiento a .semejante 
aquí la cu1est1ón : ;. pue en da~ s~ a¡. en la Comunidad de pue
rteglam:ento cua:ndo se trata . e? en r 
blos ;y de P;ermaneoer ien ielia. ·utiereses religiosos y morales se 

Ahora bien, en cuant?ó a. olas ¡primera concierne a la verdad 
1~nuea una doble cuesti n · · 1 · ' lo que p,oa. . · · 1 bl' i 'n de conciencia en re ac10n con . . 

p¡b!jetiva y a .a o igac o bu~no . la segunda se re1ac1ona 
o'bJetivamen~e es !erdadierh t; id~d d,e pueblos con respecto 
opn la dectiva actitud de <lom!11; con respecto a la Comu
a caid,a, Estlado soberano .Y e . eli e.' . moralidad. La primera 
nida:1, de. pueblos .en rnat1:?~t d,ed,r,e u~~oI~li!s¿usión y de una re&la
(ij.Uc1lmente puede , sier . . o 1e o E ~aáos y su Comunida4, especial
mentació. n entre lo_s d1versols . ls'dad d·e · confesiones religiosas en 

1 Caso de una.pura l . _;i d la mente . e.n 1e . . ~ ·- d . cambio pu~e ser e · 
la misma Comumdad. La seg:un . a, en ' 
má;xima hnportancia y urg,encia. . 
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Pues bien, he aquí ,el camino para 11e~ponder rectamente a la 
segunda cuestión. Ante todo hay que afirmar claramente _que 
ninguna autoridad humana, ningún Estado, ninguna Comunidad 
,de Estados, cualquiera que sea su carácter religioso, pueden dar 
un 'mandato _positivo o una autorización positiva para enseñar 
0 para haJqer lo que se¡a COiUtr:arfo a. la . ~rdad 11eligiosa y al 
bien moral. Un mandato o una autonzac1on de est,e género no 
tendría fuerza obligatoria y resultarían ineficaoes. Ninguna auto
ridad podría darlos, pues ,es oontra la naturaleza obligar al espí- ' 
ritu va la voluntad del hombre al error y ¡al ~l o a considerar 
uno .y otro como indif,er.entes. 'Ni siquiera Dios podría dar ese 
mandato positivo o esa positiva autorización, porque estaría 
en contradicción con Su absoluta veridicidad v santidad. 

Otra cuestión esencialmente diversa es : si en una comunidad 
de Estados, por lo menos en ci~cunstancias, determinadas1 puede 
estab1eoers,e 1a n~rma de que ,el libre ejercicio de una creencia 
y de una práctica religiosa o moral, que tienen valor en uno de 
lo.., Estados-miembros, no sea impedido ien todo el territorio .de la 
Comunidad por medio de leyes o medidas coercitivas estatales . . 
En otros términos, se pregunta si el «no impedir», o :sea, el to
lerar, está permitido en esas circunstancias y, por lo tanto¡, _si la 
represión positiva no es S1'empre un deber. 

N ós acabamos de alegar la autoridad de Dios. ¿ Puede Dios, · 
aun cua;ll'do a El 1e sería po1sible y. fácil reprimir el error y la 
desviación moral, ie1egir en algunos casos 1el «no impedir», sin l}e
gar a. lJa contmdicción con Su infinita perfección ? ¿ Puede ocurrir 
que en d.etermi.nada.s circwnstancias, no dé a los hombJ:1es ningún 
mándato, no imponga ningún deber, no dé finalmente ningún 
deJ:1echo a impedir y reprimir lo que es erróne(o y falso ? Una 
mirada a la realidad da una respuesta afirmativ:a. La cual mues
tra que el 1~rnpr y 1el pecado se encueintran en el mundo ·en ,gran 
medida. Dios los reprueba, y, sin embargo, los deja existir. De 
a!hí qUJe la ,afirmación según la cual, la desviación religiosa y 
moral debe ser impedida siempr,e, cuando es posib1e, porque su 
to1erancia es en sf misma inmoral, no puede va1er 1en su incon
·dicional valor absoluto. Por otra part,e, Dios no ha dado tampoco 
a la autoridad huma.na semejante preoepto absoluto y universal, 
ni ,ren el campo de la fe ni 1en el de la moral. No oonooen seme
jantie ,precepto mi la común convicción de los hombms 'l.li la con
cit:ncia cristiana, ni las fuentes de 1a 12e\nelación ni la práctica de 
la Iglesia. Par.a no citar otros textos de la S.agrada Escritura 
que ,se J:1efiere a esta cuestión, Cristo, en la parábola de la cizaña 
hizo la siguient,e advert•encia : Dejad que en iel campo del mllil!do 
crezca la cizaña juntamente con la buena semilla del tr~go ( 1). 
El deber de reprimir las desviaciones morales y religiosas no 

(1) Cfr. Mat. 13, 24-30. 
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puede s,er por consiguiente última norma de acción. Debe estar 
subordinado a más .etewrrla y mris generales normas, las cuales :<::n 
algunas circuustancia permiten, ,es más, haoen que tal vez re
sulte mejor no impedir ,el error, para promover un bien mayor. 

Con ,esto han sido aclarados Jos dos principios de los que hay 
que sacar en los casos concrei:oS la respuesv.1 a la gravísima cues
tión sobre la actitud del jurista, del hombre político y del Estado 
wberano católico en relación con una fórmula de tolerancia reli
giosa y rmoral drel contenido c<lntes indicado que haya ,de tomarse 
en consideración por la Comunidad de Estados. Primero : lo 
que no r·esponde a la verdaid( y a la norma moral, no tiene objeti
vamente ningún der,echo a la existencia, a la propaganda,ni a la 
acción. Segundo : ,el no impedirlo por medio de kyes estatales y 
d(; disposiciones coercitivas puede sin ,embargo, estar justificado 
en .interés de un bien sqpierio;r y más vasto. 

El que ,esta condición exista ,en ,el caso concreto -y esto es la 
«quaiestio facti ))- lo deb:e juzgar ante todo el mismo Estadista 
católico. El cual, en su decisión s,e dejará guiar por las cons,e
cuencias dañosas que surgen de la tolerancia, comparándola con 
la.s que mediant,e la aceptación de la fórmula de tolerancia serán 
1evitadas a la Comunidad de Estados; y por consiguiente, 1por ,el 
bien ,que con arreglo a un sabio pronóstico podrá derivarse para 
la misma Comunidad como tal, e indirectamente, para ,el Estado 
que ,es m1embro de ,ella. Por lo, que se refiere al campo religioso, y 
moral, predirá además ,el juicio de la Iglesia, Por part,e de la ~ual 
en esas cuestiones decisivas qure afectan a la vida internacional 
es competente en última instancia tan sólo Aquel a ,quien Cristo 
ha confiado la diriección de toda la Iglesia, el Romano Pontíficie. 

VI 

La institución de una Comunidad de pueblos, tal y como hoy 
ha sido ien parte r·ealizada, pero que se tiende a dectua.r y con
solidar ,en grado más perfecto y elevado, es una subida de abajo 
a .arriba, es decir, de una pluralidad de Estados soberanos hacia 
la más alta unidad. 

La ,Jglesia de Cristo, ·en virtud del mandato de su divino Fun
dador, tiene una misión universal semejante. Debe recoger ,en sí 
misma y agrupar ,en una unidad religiosa a los hombres de todos 
los pueblos y de todos los üempos. Pero aquí ,el camino es en 
cierto sentido contrario: va de arriba a abajo. En :el caso antes 
mencionado, la unidad superior jurídica dre la comunidad de }os 
pueblos había que crrearla o hay que crearla todavía. En ésta, la 
comunidad jurídica con su fin universal, su constitución, sus po
restades y los ,que cLe rellas están revestidos, se halla desde un 
principio establecido por la voiuntad y la institución del mismo 
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~ri_sto. La. misión. de esta comunidad universal ya desde d prin
cip10 consiste en Incorporar posiblemente a todos los hombres 
a todas las gentes ( ~), y con ello conquistarlos ent,eramente par~ 
la verdad Y. la gracia de Jesucristo. 

1:ª Iglesia, en 1el cumplimiento de ;esta misión se ha encontra
d~ sl'empre y encuentra todavía ,en gran medida frente a los 
mismos_ problemas gue debe superar ,el «funcionamiento» de una 
C~¡mun,idad de Estados soberanos ; tan sólo que ella los sirente 
ª.~n mas a_g~damente porque. se halla ligada al objeto .de su mi
s10n, dete1mmado_ por su mismo Fundador, obj,eto que penetra 
hasta las profundidades del 1espíritu y del corazón. humano. En 
este ,estado de cosas, los ~onflictos son iil'evitables, y la historia 
demuestra que J.º: hubo siempre, los hay todavía y, conforme a 
la palabra del Senor,. los habrá hasta la consumación de los si
glos. Ya que la Ig1e::;ia con su misión se ,ha 1encontrado, v se \en
cuentra ante ~º1'.1~1:es y pueblos de maravillosa cult~~a, ~te 
otr~s de un~ in~iv11Idad .apenas cqmpreil!sible, v antie todos 1os 
posi_'?1es g_raaos mterme_dios : diye_rsidad de 1esti~pes, de --lenguas, 
~,e ~üosohas, '.de confes1onres r,ehg1osas, de aspiraciones v pecu
han~ade_s nacionale_s; pueblos libres y pureblos ,esclavos; -p~eblos 
que Jª~ª~ pe_nenec_i,~ron _ a la lgl'.esia y pu~b¿os que se han s~_pa
rado. de su com~mon. 1:--a Iglesia_ deb,e vivir ,ent11e ,ellos y con 
ellos, no puede nunca ír,ente a nmguno declararse «no inter,e
s.ada.». El mandato que ~e impuso su _Fundador }re haoe imposible 
seguir l~a norm3, de « cLe Jar haoer, depr pasar». Tiene la misión 
<le ,ensenar Y de educar oon toda la inflexibilidad de lo verdadero 
Y de lo bue~~ Y_ con re,;~ obligación ::3-bsoluta ,debe ,estar y ¡0perar 
entre ho~b1e:o }' comumdades que piensan de maneras ,completa
mente diversas, 

V?lvamos ahora a las dos proposiciones antes enunciadas 
en pr~m_er lugar a .la de la negación incondicional de todo lo qu~ 
es rehg10sament,e falso y moralmente malo. En relación con este 
P~~o no hubo n1:nca Y. no hay para la Ig1esia ninguna vacilación, 
mnºuna tran.sacc1ón, n1 en la teoría ni en la práctica. Su actitud 
no ha cambiado ,en. d curso d,e la historia, ni puede cambiar 
cuando Y ,en cualqmer 11:gar, 1en las forma:s más varias se en~ 
~ule:ntra ante l':' alte1nat1va de: o incienso para los ídolos 0 
angre para Cnsto. El lugar donde vosotros os ,encontráis .ahora 

l~ Roma Aete~,:za, con 1:as ~eliquias de una .grandeza que existió: 
Y ácon las glo110sas m,emonas de sus mártir,es, ,es ,el testimo'nio 
m s ,elocuente <le ~a respuesta de la Iglesia. El incienso no fué 
q~e~ado ante los 1dolos, y la sangre cristiana bañó el suelo ha
ci .n °1° s~grado. J:>ero los tiemplas de los dios·es yaoen en frías 
;uinas, ruinas ma]'estuosas, sin •embargo; mientras que junto 

las tumbas de los mártires, fi.e1es de todos los pué°blos y tle 

( 2 ) Cfr. Mat . 28, r9. 
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todas las 1enguas repiben fiervorosamenbe el vetusto Credo de los. 
Apósto1es. 

En cuanto a la segunda proposición, es decir, la to1erancia~ 
,en determinadas circunstancia, y la soportación también, en los 
casos en ,que se podría proceder a la 11epresión, la Iglesia ~por 
consideración hacia quienes, de buena fe ( aunque errónea, pero 
invencible) son de div,ersa opinión- se ha visto inducida a 
obr,ar y ha obrado conforme a esa to1erancia desde que bajo 
Constantino ,el Grande y 1os demás Emperadores cristianos 11eg6 
a ser Iglesia de Estado, siempre por más altos y prevalecedores. 
rnctivos ; de igual modo obra hoy y también en ,el futuro se verá 
en la misma necesidad. En ,esos casos singulares, la actitud de la 
1Ig~esia la debermina la tut,ela y oon,sideración del bonum commu
' ne, del bien común de la Igles:ia. y del Estado en cada uno ,de los 
Estados, por una part•e, y, por otra, del bonum commune de la 
Iglesia universal, del reino de Dios sobre todo el mundo. Para la 
ponderación del pro y del oo:nt:ra en ,el examen de la «quaiestio 
facti » no valen en esto para la lglesia más normas que las por 
N ós ya indicadas para el Jurista y el Estadista católico, inclusp 
por lo que se refiere a la última y suprema 'instancia. 

VII 

Cuanto hemos expuesto puede ser útil para ,el jurista y el 
hombre político católico incluso cuando en sus estudios o ·en el 
ejercicio de su profesión se pone en contacto con los acuerdos 
( Ganoordatos, 'Tratados, Co:nvíenciones, 'Modus v1vendi, 1etc.): 
que la Igl,esia ( o s·ea, desde hace mucho tiempo, la Sede Apostó
lica) ha ooncluído en el pasado,y concluye a'Ún con Estados sobe
ranos. Los Concordatos son para ella una expresión de la cola
boración entre Iglesia y, Estaqo. Ella, _por principio, o sea., en 
besis, no puede aprobar 1a completa separación entr,e los dos. 
Poderes. Los Concordatos dehen garantizar, por consiguiente, a 
la Iglesia una estab1e condición de derecho:. y de hecho en el Es
tado con ,el que han sido firmados, y asegurarle la plena inde
pendencia en ,el cumplimiento de su divina mis1ón. Es posible 
que la Iglesia y el Estado proclamen en ,el Concordato su común 
convicción r,eligiosa, pero puede ocurrir también que el Concor
dato benga juntamente con otros fines, el de pr,ev,enir disputas 
alriededor de cuestiones de principi0¡ y aie eliminar desde su origen 
posibles materias de conflictos. Cuando la Iglesia pone su firma 
a un Concordato, éste es válido en todo su contenido. P,ero su 
sentido íntimo puede sier graduado con mutuo conocimiento de 
ambas partes contrayentes; puede significar una expresa apro
bación, pero puede decir también una simp1e tolerancia, según 
esos dos principios que son la norma para la conviv,encia de la 
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Iglesia y. de sus fieles con las Pobencias y los hombres de otra 
creencia. 

Esto es, amados hijos, cuanto queríamos tratar con vosotros 
más extensamente. Por lo demás, N ós confiamos en que .la co
munidad int,emacional puede eliminar todo peligro de guerra 
y 11;;stablecer la paz; por lo que se refiere además a la Iz1esia, 'que 
sirva para garatnizar1e en todas partes camino lib11e con .el fin 
de que pueda fundar •en el espíritu y en el corazón., en el pensa
miento y en la acción de los hombres ·,e1 reino de Aquel que ,es 
Redentor, Legislador, Juez y Señor del mundo, Jesucristo, el Dios 
que está por encima de todas las cosas, bendito por los siglos ( 3 ) . 

Por lo tanto, al mismo tiempo que acompañamos con Nues
tros pabernales votos vuestras labores por el mayor bien de los 
pueblos y por el perf.ecci<Ynamiento de las relaciones internacio
nales, impartimos a, vosotros, como prenda de las más ricas gra
cias divinas, de todo corazón la Bendición Apostólica. 

(3) Rom. 9, 5· 


